
Puerto Bolívar a, 3 de Febrero del 2.011 

Sr. 

Julio Chacha Macas 

Puerto Bolivar. 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta Universal de Socios de la Compañía 
MANIPULEO, REPARACION, SUMINISTRO Y SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO MARESSEMA CIA. LTDA., en sesión celebrada el día de 
hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE de la misma por un periodo 
de DOS AÑOS, con tas atribuciones establecidas en el Articulo Vigésimo de 
sus Estatutos Sociales, 

En el ejercicio de su cargo, usted representará a la Compañia Legal, Judicial 

y Extrajudicialmente. 

Los Estatutos Sociales de la Empresa constan en la Escritura Pública otorgada 
en ta Notaria Qumta del Cantón Machala, ante el Dr. Lestie Castillo Sotomayor, 
el 4 de Jutio del año 1.996, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Machala, el 23 de Juho del año 1.996. 

En estas funciones usted reemplaza a Joe Cihracha Lasso, 

  
Puerto Bolívar a, 3 de Febrero del 2.011 
Dirección: Av. Bolívar Madera Vargas vía a Puerto Bolívar 
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sí Que el presente Nombramiento de GERENTE de la (€ 

MANIPULEO, REPARACION, SUMINISTRO Y SERVICIO 

MANTENIMIENTO MARESSEMA CIA. LTDA,, otorgado a favor 

JULIO CHACHA MACAS, queda inscrito en el Registro Mercantil con el A 

254 anotado en el Repertorio bajo el No. 475.x--X-X-X-HX-X-XX-X-X-X-X- 

Machala, 2 de Marzo del 2.011 

SS 

AN ABC:TÁRLOS MIGHELG 
REGISTRO MERCANTIL D' 

CANTON MACHALA


